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AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIA- 

        

3 LES DE LA COMPAÑIA AGRICOLA 

4 ARGE S. 4. ( ARGESA ).-- 

5 CUANTIA: 8S/.31000.000,00. 2 

  

En la ciudad de  — Guayaquil, Capital de la Provincia 

    

del Guayas, República del Ecuador, hoy dieciocho de 

E agosto de mil novecientos noventa y cinco, ante mí, 

9 abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario Titular 

          

O 50 Séptimo del Cantón Guayaquil, comparece la compañía 

0 5 anónima AGRICOLA ARGE S. A. (  ARGESA ), representada 

12 por el señor BOLIVAR ARGUELLO ESPINOZA, quien decla- 

        

  

                    

  

  

13 ra ser ecuatoriano, casado, ingeniero eléctrico , - 

¡ROGC FALQUEZ AYALA 

añOGaDo 14 en su calidad de GERENTE de la misma, conforme 

: 
15 lo acredita con el nombramiento que se agrega a 

” 0 la presente escritura pública como documento  habili- 

17 tante. TA 

0 1 El compareciente es mayor de edad, domiciliado en 

5 la ciudad de Guayaquil, persona capaz para obligarse 

20 y contratar, a quien por haberse identificado con 

5 2, respertiira cárnia 46 ciuñáfania, 40, fa dé  conó- 

2 cerlo; el mismo que comparece a otorgar esta escri- 

E ". Loquo... r: or r E ES La 

23 

24 estatutos sociales, sobre cuyo objeto y resultados 

25 están bien instruidos, a la que proceden de una 

- ” manera libre y espontánea; y, para “su otorgamiento 

27 me presentan la minuta que dice asi Toon 

MPA/ 94 " Ss E Ñ O R NOT.A RIO: Sírvase insertar en



el Registro de escrituras a su cargo, una en la 
      
          

  

que conste el aumento de capital y reforma de 
   

         
   

        

  

otorga de conformidad con las 

  

estatutos que 
  

  

   
   

cláusulas 

  

siguientes 

  

       
       CLAUSUTLA PRIMERA : OTORGANTES.- Comparece     

  

       

      
otorgar presente escritura señor Ingeniero 

  

            calidad Gerente Bolivar Arguello Espinoza,        
   

  

       MU 

      
   

   

la compañía anónima " AGRICOLA ARGE S. A. 

        

    

       
el nombramiento 

  

con    que acredita      LC ARGESA calidad 

conferido a su favor, que «se adjunta como documento          

  

10 

  

   

  

5 habilitante. 

         
ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura      SEGUNDA    12 

          

  

     
  

otorgada ante el notario Décimo Octavo del cantón    13 pública 

               

  

14 Guayaquil, Abogado Germán  — Castillo Suárez, el dieci- 

  

       
          

   
   

  

séis de mayo de mil novecientos ochenta y nueve, 

  

15 

        inscrita Registro Mercantil siete 
16 

    
        

   
año, constituyó compañia 

  

17 junio 

       anónima  " AGRICOLA ARGE <A. "  ( ARGESA ), con un ca     
   

18 

social de dos millones de sucres; b)         
     09 pital 

               
  

20 sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

          
de la compañía " AGRICOLA ARGE S. A. " ( ARGESA    
    

  

  21   

        
     

    

22 reunida el seis de abril de mil novecientos 

             
de      noventa cinco, acordó el aumento capital a    

       
  

la suma de tres millones de sucres, y reforma      
       

    24 

             
  

al tenor de lo que consta     

   

de los estatutos sociales 
  25 

          
    de la mencionada sesión, la misma que, en el Acta      
   
   

26 

    en copia certificada, se anexa como documento     

  

27 

   " habilitante.
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09 | abril de mil novecientos noventa y cinco y que 

   

C LAUSUTLA ab 

  

TERCER A: Con los anre£190903 

    

       
   

  

    

  

      
   

  

        

          

expuestos, el señor Ingentero Bolívar Arguello Espino- 

za, hace las siguientes declaraciones: a) Se aumen 

ta el capital social en la suma de TRES MILLONES 
AMABA RA 

DE SUCRES, aumento que está representado en tres- 

cientas acciones de diez mil sucres cada una; b) 

A 

Que el aumento de capital y las acciones que 
O 

valor de diez mil sucres cada    rresponden por un 

accio- de la manera    

    

suscritas, una, son siguiente: la 

Jara de Arguello suscribe Elaine Lavayen 
A 

cincuenta y cinco acciones de diez 

nista señora 

doscientos mil 

      

sucres cada una, o sea dos millones quinientos cincuen 

ta mil  sucres; Ingeniero Bolívar Arguello Espinoza 

suscribe tres acciones de diez mil  sucres cada una 

  

  

O sea treinta mil sucres; la accionista Priscila 

Arguello Espinoza suscribe cuarenta y dos acciones 

de diez mil sucres cada una, o sea cuatrocientos 

veinte mil sucres cada una. Las acciones sociales 

las pagan los suscriptores señores Elaine Lavayen 

Jara de Arguello, Ingeniero Bolívar Arguello Espino- 

za, y Priscila Arguello Espinoza de la cuenta de 

A Pp
 5 5 5 o o o o 

utilidades acumuladas, por lo que el capital social 

continúa suscrito su totalidad; c) 

sido compañía ha Que el Estatuto Social de la 

formado tal 

General Extraordinaria de Accionistas de AGRICOLA 

ARGE S. A. " ( ARGESA , celebrada el seis de



se la anexa como documento habilitante, ------====-=-=- 
1 a e rc De A ds 

- C.L A USUTA CUARTA; DECLARACION JURAMENTADA.- 
2 el : : 

    

rot ad 

| El compareciente declara bajo juramento que el ca- 
ho : 

  

¿aia 

  

.| pital social, que se _ aumenta se encuentra  debidamen- 

¿ 

              

5 te integrado y que la nacionalidad de los accionis- 
íá_ ><A . 

,! tas es ecuatoriana. === III DT TT TTTITTTTTT 

y Agregue usted, señor Notario, las demás formalidades 

¿ll de estilo para la validez y perfeccionamiento de 

:- cla presente escritura pública.- Firmado : AIDA  MAN- 

Y po anto cr ra. 

sw | RIQUE ROSST.- A BO G ADA. Registro número : cuatro 

mil novecientos ochenta y nueve WO o 
MN 

12 Se agrega a la presente escritura pública el nombra- 

13 

O 

miento del representante legal de la compañía compa- 

  

14 

05 ral Extraordinaria de Accionistas de la misma  compa- 

A
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Dn
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w7) Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes 
pa 

      

ba 
: 
! 

              

0 agregados, que en un mismo texto quedan elevados 
1 

1 . 7 > - . . 

¡oa escritura pública.- Yo, el Notario, doy fe que, 
19? A 

mia después de haber sido leida, en alta voz, toda 
PAS A A AI UA NA NA AA UI AA DAD TARTAS DGT AAA A FATE IA GD DAA 

A esta escritura pública, al compareciente, éste la 
Y a 

i 
mn aprueba y _la suscribe conmigo, el Notario, en un 

3 
L solo acto.- 
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reciente; copia certificada del Acta de Junta Gene-| 
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¡PCIAL S/. 2100 .000,00 Domicilio GUAYAQUIL-ECUAVOR 

23 de Abril 1,990- 

Señor 1n4. 

Bolivar Arguello Espinoza: 

Ciudad.- 

Ve mis consideraciones: A 

Por resolución unanime de la Junta Ceneral Extraordinaria celebrada 

el 17 de Abril de 1990.“ en la cludad de Guaevadauil. se acordó, ate - 

"de conformidad con lo estivulado en la Cláusula Seezunda, Canítula - 
11, artículo 14. Nombramiento de Administradores. de los Estatutos 

Sociales de la Comvañla Anónima "AGRICOLA ARGE S.A." (AGESA): cons - 
tantes en la escritura Pública autorizada por el Notario Decimo 0Oc- 

ravo del Cantón Abogado Germán Castillo Suarez“del 16 de Mayo de - 
1989" aprobada por el Señor Intendente de Compañías, mediante Resolu 
ción ff 89-2-1-1-03858, Expedida el 30 de mayo de 1989, e inscrita- 
en Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. el siete de Junio de - 

1989. nombrarlo GERENTEYde la Compañía, con las atribuciones esta - 

blecidas en los estatutos sociales y la Ley de Compañias, entro las 
que se encuentran la Representación. LefalrJidicial. y Extratudicial- 

vor el periodo de CINCO (5) Años Y 

particular due me es erato poner en su conocimiento, para los fines 

legales consiguientes. : 

, 

Atentamente 

- AI 

Bol ivár Arruello Abad 
PRESIDENTE! 

  

ACEPTO: “El Cargo de "G E R E N T E"y de la Compañía "AGRICOLA ARGE 

S.A." CARGESA). 

uva A Abril de 1990 / 

BARA 
lung. Bolivar A ueTTo Espinoza / 

Que -



da inscrito este MHNHombramiento de Gurente de AORÍLCOLA ARGE Se.ñh. (AR= 

*  G6LÍA), a foja 15.109, número 4.694 del Reaistro Mercantil y anotado 

hajo el número 7.127 del Repertorio.- Archivándose los comprobantes 

de pazo por impuesto de Registro y Lefensa Nacional.-Guayaquil, Mayo - 

     
       

  

   
      

ocho de mil nouwecientos noventa.-El Registrador Mercanti],- 

AS / Y. 
E 2, 

a 
FIAR ANDRADE 

. * 200 
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AB. HECTOR WITIE! 
Rei     

      

REGISTRO MERCANTIL CAT ON GQUIL. | 
Valor pagado por reste *subajo 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA ANONIMA "AGRICOLA ARGE S.A." 
(ARGESA), CELEBRADA CON CARACTER DE UNIVERSAL EL 6 DE ABRIL 
DE 1995. 

En Guayaquil, a los seís días del mes de Abril de mil 
novecientos noventa y cinco, a las once horas, en el local 
social ubicado en las calles Francisco de P. Izaza No. 
426, se reunieron en Junta General Extraordinaria los 
accionistas de "AGRICOLA ARGE S.A.”  (ARGESA), con el 
carácter de universal, bajo la presidencia del señor BOLIVAR 
ARGUELLO ABAD y actúa como Secretario Titular, el Gerente 
de la Compañía señor Ingeniero BOLIVAR ARGUELLO ESPINOZA; 
a la Junta asisten los Accionistas señores Elaine Lavayen 
Jara de Arguello propietaria de ciento setenta acciones 
valor de diez mil sucres cada una; Ing. Bolivar Arguello 
Espinoza, propietario de dos acciones de diez mil sucres 
cada una; y, Priscila Arguello Espinoza, propietaria de 
veintiocho acciones de diez mil sucres cada una, estando 
en consecuencia presente la totalidad del capital suscrito 
y pagado. El Presidente, antes de declarar instalada la 
sesión pregunta a los concurrentes si se encuentran 
conformes en reunirse en Junta General Extraordinaria con 
el objeto de conocer sobre los siguientes puntos: 

l1- Aumento de capital; 
2- Reforma de los Estatutos Sociales; y 
3- BFElección de Presidente. 

Habiendo recibido respuesta unánime y afirmativa de 
consentimiento pleno, declaró instalada la sesión, concedió 
la palabra al señor Gerente para conocer el primer punto 
del orden del día, quien expuso sobre las nuevas 
disposiciones emitidas por la Superintendencia de Compañías, 
las mismas que fijaron los capitales mínimos para las 

compañías anónimas en cinco millones de sucres, so pena 

de ser disueltas y liquidadas de no aumentar los capitales 
sociales a esa cantidad. Por lo que se hace necesario, 
para cumplir con esta obligación legal, aumentar el capital 
social en tres millones de sucres, que tal incremento 
de capital ya ha sido consultado previamente con los 
accionistas, quienes han aceptado. 

Acto seguido manifestó que siendo el capital de la compañía 
de dos millones de sucres, el aumento de capital para llegar 

a los cinco míllones, es de tres millones de sucres, 

dividido en trescientas acciones de diez mil sucres cada 

una, tales acciones, de aprobarse el aumento de capital, 

pueden ser suscritas por los accionistas en forma 
proporcional a sus aportes, de conformidad con lo 

establecida con el Art. 194 de la Ley de Compañías. Luego 
de breve discusión se llegó a un consenso, y por unanimidad 
esta Junta General acuerda las siguientes Resoluciones:



PRIMERA.- Incrementar el capital social de la compañía 
en tres millones de sucres, mediante emisión de trescientas 

acciones por un valor de diez mil sucres cada una, acciones 

que son suscritas de la manera siguiente: la accionista 
Elaine Lavayen de Arguello suscribe doscientas cincuenta 
y cinco acciones de diez mil sucres cada una, oO sea 

dos millones quinientos cincuenta mil sucres; el accionista 
Ing. Bolívar Arguello Espinoza suscribe tres acciones 
de diez mil sucres cada una, o sea treinta mil sucres; 

Y, la accionista Priscila Arguello Espinoza suscribe 
cuarenta y dos acciones de diez mil sucres cada una, O 
sea cuatrocientos veinte mil sucres., 

Las acciones sociales las pagan los suscriptores Elaine 
Lavayen Jara de Arguello,- Bolívar Arguello Espinoza, y, 
Priscila Arguello Espinoza de la Cuenta de Utilidades 
Acumuladas, por lo que el capital social continúa suscrito 
y pagado en su totalidad. 

SEGUNDA.- Reformar el Artículo Cuarto de los Estatutos 
Sociales, que en adelante dirá: 

"ARTICULO CUARTO.- CAPITAL.- El capital de la compañía 
será de CINCO MILLONES de sucres, divido en quinientas 
acciones ordinarias y nominativas, de DIEZ MIL  SUCRES 

CADA UNA, capital que podrá ser aumentado por resolución 
de la Junta General de Accionistas. Cada acción es 
indivisible y confiere a su titular legítimo la calidad 
de accionista que le dará derecho a voto en proporción 
a su valor pagado, en las Juntas Generales; en consecuencia, 

cada acción liberada da derecho a un voto en dichas Juntas 
Generales. Las acciones estarán numeradas del 0001 al 5.000 
inclusive, numeradas consecutivamente, emitidas en titulos 
singulares o múltiplos, que puedan representar una o más 
acciones, a proposición de los administradores o de los 
propios accionistas, los mismos que podrán Canjearse, 
cumpliendo con el Reglamento emitido por la Superintendencia 
de Compañias y serán firmadas por el Presidente y Cerente 
General de la Compañia". 

TERCERA.- Por unanimidad la Junta General de Accionistas 
reelige al señor BOLIVAR ARGUELLO ABAD, como PRESIDENTE 
de la Compañía para un periodo de CINCO AÑOS. 

Siendo las doce horas treinta minutos, el señor Presidente 
concede un receso de una hora para elaborar el Acta. 
Reinstalada la sesión, a las trece horas treinta minutos, 
por medio de Secretaria se da lectura en alta voz a la 
presente Acta y se la aprueba por unanimidad. 

Siendo las 13h45, el señor Presidente clausura la sesión. 
Firman esta Acta los señores accionistas asistentes; el
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Bu decretario que certifica. Guayaquil, 6 de Abril de 1995, 
SP) ELAINE LAVAYEN DE ARGUELLO. ACCIONISTA. F) PRISCILLA 

FE SHFARCUELLO ESPINOZA. ACCIONISTA. F) BOLIVAR ARGUELLO ABAD. 
PRESIDENTE. F) ING. BOLIVAR ARGUELLO ESPINOZA. ACCIONISTA 
- GERENTE —- SECRETARIO. 
CERTIFICO que la copia que antecede es igual a su original 
y corresponde al acta de la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de "AGRICOLA ARGE S.A." (ARGESA), celebrada 
el 6 de Ab de 1995.-     
   

  

ING. BOLIV GUELLO ESPINOZA 
GERENTE”"- SECRETARIO 

E DA! . gr a y
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AGRICOLA ARGE S. A. (_ ARGESA__) , 

  

Ing. BoliTfaf Arguello Espinoza 

    

Gerente 

  

C.C., 0907780357 C.V. 006-060 
A 

R,U.C. 0990993920001 
e a a 

EL NOTARIO, 
¡AAA A A A A A o o. 

  

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 
A 

  

Se otorgó ante mi; y, en fe de ello, confiero este 
  

    

TERCER TESTIMONIO, en seis fojas útiles; que sello y 

firmo en la ciudad de Guayaquil, a los veinticuatro días 

  

del mes de agosto de mil novecientos noventa y cincoA= 

    Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
JOTARIO SEPTIMO DE 

CANTON GUAYAQUIL
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13 ANTON GUAYAD 7 
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a CERTIVICO: Que ten facto de hoy; y: tumplimianto de lo ordene do 

en le Resolución MU PS-2=1=1-0005305, dictade el 30 de Agosto de 
1 n 

18 
1.998, por el Intendente de Comperíos de Gusyaail, quedo inecri ta 

, esto eosritura, lo misms que sontigha el AUMENTO DE CAPITAL Y r£ 

a o_O 
AB. MECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRABE 
e gi dor ii o NLON Él     

CERTIFICO: Que con Pacha de hey, sn tomó note de esta uscritura e 
21 a 

Peje 16.23) del Registro Mertenti2, Libro de Industrisles de - 
28 
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1.989, s1 nergen de la inscripción respectivo. -Musysquil, - 
A 

valnte y veis de Septiembre de wi] novecientos novents y alg 

t0.-£l Registrador Martentil.- 

    

     

  

. HECTOR MIGUEL 

Registrador Marcantil dul Can 

OERTIFICO: Gue con fecha de hoy, quede erchivade une copie ey 

tántico de estas oncriture de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS de AGRICULA ARGE 35. Ke (ARQESA), an aumplimien- 

to den lo dispuesto en el Decreto 733, dictado ul .22 de Agos» 

to de 1.975, por el Presidente de le República, publieado en 

el Registro Oficial NO 870 dul 29 de Aguato de 1.975. -Musyo - 

quil, veinte y seis de Septismbre de 541 novectentos navente 

y Gínog.-El Registredar Mercentil.- oO 

AX MIGUEL ALC 
Regiswador Marcantil dal Cantón Guayaquil 

   


